
1. DISPOSICIONES GENERALES
AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MONTE

Aprobación definitiva de la Ordenanza Reguladora del
Registro de Demandantes y Adquirentes de Viviendas de
Protección Oficial.

Al no haberse presentado reclamaciones respecto al
acuerdo de Pleno del día 3 de marzo del 2007 por el que
se aprueba la creación del Registro de Demandantes-
Adquirentes de Viviendas de Protección Pública que
tomarán parte en los procesos de selección que se reali-
cen para la compra o alquiler de viviendas que hayan de
construirse en el término municipal de Ribamontán al
Monte y la Ordenanza Reguladora del Registro de
Demandantes y Adquirentes de Viviendas de Protección
Oficial, queda aprobado definitivamente y se procede a la
publicación del texto íntegro de la Ordenanza a los efectos
de su entrada en vigor, a los quince días hábiles de su
publicación en el BOC. De acuerdo con lo que se esta-
blece en el artículo 70.2 y 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril.

Lo que se publica para general conocimiento y efectos,
significando que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, contra la presente disposi-
ción general podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la sala de lo contencioso administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Ribamontán al Monte, 29 de mayo de 2007.–El Alcalde,
José Luis Blanco Fomperosa.

Ordenanza Reguladora del Registro de Demandantes
Adquirentes de Viviendas de Protección Oficial

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El derecho a una vivienda digna para todos los ciuda-

danos constituye uno de los principios fundamentales de
nuestro ordenamiento jurídico y social, recogido en el
artículo 47 de la Constitución Española:

«Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una
vivienda digna y adecuada.

Los poderes públicos promoverán las condiciones nece-
sarias y establecerán las normas pertinentes para hacer
efectivo este derecho, regulando la utilización del suelo de
acuerdo con el interés general para impedir la especu-
lación.

La comunidad participará en las plusvalías que genere
la acción urbanística de los entes públicos.»

Esta protección constitucional genera una demanda
que se dirige a los poderes públicos competentes para
que desde los mismos se creen las condiciones precisas
para que ese derecho sea real y efectivo. A fin de conse-
guir tal objetivo, es necesario primero disponer de las
herramientas precisas que permitan a la administración
conocer la demanda real y planificar de forma rigurosa
sus políticas de vivienda.

El Ayuntamiento de Ribamontán al Monte, consciente
de esta necesidad, y con el objetivo de responder así
mismo a los objetivos marcados por los Planes de
Vivienda vigentes en cada momento, procede a la
creación de un Registro de demandantes adquirentes de
vivienda de protección públicas, los cuales tomarán parte
en los procedimientos de selección que se realicen para la
compra o alquiler de dichas viviendas que hayan de cons-
truirse en suelo público del término municipal o suelo pri-
vado con cuyo propietario se acuerde la utilización de este
registro.

Mediante esta Ordenanza se pretende disponer de un
instrumento objetivo y útil para evaluar la demanda de

este tipo de viviendas en el término municipal de
Ribamontán al Monte y, de forma complementaria a lo
establecido en la normativa de acceso a viviendas protegi-
das, concretar la intervención municipal en los procedi-
mientos de adjudicación de VPO de cualquier régimen de
los contemplados en la legislación vigente en cada
momento que se hubieran de construir en Ribamontán al
Monte. Para ello se crea el Registro Municipal de
Demandantes de Vivienda Protegida regulando su funcio-
namiento, definiendo los requisitos exigibles, la documen-
tación necesaria y la tramitación a seguir para la inscrip-
ción en el mismo y se fijan los mecanismos de selección y
ordenación de los solicitantes admitidos en cada promo-
ción concreta. Eventualmente, este Registro podrá también
servir de base para otros procesos de adjudicación en régi-
men de alquiler social de aquellas viviendas desocupadas
con cuyos propietarios el Ayuntamiento pudiera formalizar
los correspondientes convenios o compromisos.

El presente instrumento que se regula mediante
Ordenanza no constituye, desde luego, limitación alguna
al derecho de acceso a una vivienda digna, sino que se
formula en coherencia y de modo coordinado con los prin-
cipios generales y limitaciones que marca la normativa de
VPO, representando un elemento de control y rigor en la
adjudicación de viviendas protegidas, en cuyo proceso de
creación de las condiciones propicias para su edificación
y del acceso a las mismas por las personas legalmente
legitimadas, el Ayuntamiento participa como un agente
más, haciendo uso de prerrogativas administrativas que
persiguen el interés general.

CAPÍTULO I : PRINCIPIOS GENERALES
Artículo 1º.- Objeto
Son objeto de la presente Ordenanza:
1.- La regulación de los procesos de selección y orde-

nación de los aspirantes a obtener una vivienda protegida,
bajo cualquier régimen que legalmente se establezca, en
el término municipal de Ribamontán al Monte, tanto en pri-
mer acceso a la propiedad, como en alquiler, derecho de
superficie o cualesquiera otras modalidades que permita
la normativa vigente en cada momento.

2.- La creación de un Registro Municipal de Deman-
dantes de Vivienda Protegida que servirá de instrumento
de estudio y planificación de la oferta de VPO en el muni-
cipio y deberá ser utilizado como base para los procesos
referidos en el apartado anterior. Igualmente, este
Registro podrá ser empleado para la adjudicación, en
régimen de alquiler o cualquier otro que se prevea, de
aquellas viviendas desocupadas en el término municipal
con cuyos propietarios el Ayuntamiento de Ribamontán al
Monte pudiera formalizar los correspondientes convenios
al efecto.

En todos los casos expuestos al ámbito de regulación
de la presente Ordenanza, ésta presentará un carácter
complementario respecto de las condiciones generales
que para el acceso a la vivienda protegida, en sus diver-
sos regímenes y modalidades, se establezcan en los
correspondientes planes de vivienda y su normativa de
desarrollo.

Artículo 2º.- Viviendas sujetas al procedimiento de adju-
dicación

Se someterán al procedimiento regulado en la presente
Ordenanza:

a) Las viviendas de protección pública, cualquiera que
sea su régimen o modalidad, que se hayan de construir en
suelo de propiedad municipal.

b) Las viviendas de protección pública, en cualquiera de
sus regímenes o modalidades, que se hayan de construir
en suelo enajenado onerosa o gratuitamente por el
Ayuntamiento de Ribamontán al Monte con tal finalidad de
construir vivienda protegida, siempre y cuando así se
establezca en el correspondiente procedimiento de enaje-
nación de suelo.

Página 8896 Jueves, 21 de junio de 2007 BOC - Número 120



c) Las viviendas de protección pública, igualmente en
cualquier régimen o modalidad, que se hayan de construir
en suelo de propiedad privada con cuyos propietarios se
hubiese acordado la utilización de los procedimientos
regulados en la presente Ordenanza, sometiéndose
expresamente tales propietarios ante al Ayuntamiento de
Ribamontán al Monte a ajustar la enajenación de las
viviendas resultantes a tal procedimiento.

Artículo 3º.- Régimen de publicidad general
Los actos administrativos de aplicación de la presente

Ordenanza quedarán sometidos a los principios de trans-
parencia y publicidad. A estos efectos se determinan los
siguientes extremos:

a) Toda notificación relativa a la inclusión en listados,
requerimientos o demás actuaciones relacionadas con los
procesos de selección se llevará a efecto mediante la
exposición en el tablón de anuncios de la corporación o en
otro adicional específico que se habilite al efecto en las
dependencias municipales, sin perjuicio de que se pueda
complementar tal publicidad por otros medios tales como
difusión en prensa o radio o la página web municipal.

b) Se someterán a notificación individual aquellos actos
derivados de las facultades de revisión de oficio de los
datos del Registro que implicasen la baja en el mismo o
variación del cupo de reserva en el que inicialmente
hubiese sido clasificada la solicitud.

Artículo 4º.- Condiciones de la enajenación a terceros
A los efectos de lo señalado en el artículo 2º, de modo

obligado en su apartado «a», cuando así lo determine la
regulación de la enajenación en el apartado «b» y si así
se pacta en el caso regulado en la letra «c», y a partir de
la entrada en vigor de la presente Ordenanza, todos los
contratos y escrituras de compraventa o de cesión de sue-
los municipales que el Ayuntamiento de Ribamontán al
Monte suscriba con el fin de construir vivienda protegida
incluirán, necesariamente, una cláusula en la que se esti-
pule de modo expreso la sujeción al procedimiento regu-
lado en esta norma.

CAPÍTULO II : DE LA CONSTITUCIÓN Y GESTIÓN 
DEL REGISTRO

Artículo 5 .- Creación del Registro.
Se crea el Registro de Demandantes-Adquirentes de

vivienda de protección pública en el Ayuntamiento de
Ribamontán al Monte con efectos a su término territorial.

Artículo 6 .- Naturaleza del registro
Este Registro tiene naturaleza administrativa y se regula

por las normas vigentes y las que se dicten para su ade-
cuado desarrollo.

Artículo 7 .- Objeto del Registro
Los fines específicos de este Registro será servir de

instrumento para registrar a los potenciales adquirientes
de viviendas de protección pública que deseen tomar
parte en los procesos de selección y/o sorteo que se rea-
licen para la compra o alquiler de dichas viviendas que
hayan de construirse en suelo público del término munici-
pal o suelo privado con cuyo propietario se acuerde la uti-
lización de este Registro y siempre con arreglo a las con-
diciones generales que se establezcan en los Planes de
Vivienda vigentes en cada momento y aquéllas condicio-
nes específicas que figuren en las bases de cada promo-
ción concreta.

Artículo 8º.- Registro de Demandantes de Vivienda.
Requisitos para la inscripción. Prioridad para el acceso a
una vivienda

1.- Toda persona interesada en acceder a las viviendas
a que se refiere el artículo 2º deberá solicitar su inscrip-
ción en el Registro Municipal de Demandantes de
Vivienda Protegida cuya creación y funcionamiento se
establece y regula en esta Ordenanza.

2.- Los requisitos para ser dado de alta en el Registro
citado serán los siguientes:

a) Ser mayor de 18 años.
b) Alguno de los futuros titulares de la vivienda de pro-

tección oficial deberá residir en el término municipal de
Ribamontán al Monte, acreditando que ha residido sin
interrupción en él desde al menos 5 años antes de la
fecha en que se produzca su solicitud de inscripción.
Dicha residencia deberá acreditarse mediante el corres-
pondiente certificado de empadronamiento en el que
conste la fecha de antigüedad. Este requisito no será
necesario para los vecinos que desean retornar a
Ribamontán al Monte como municipio de origen, siempre
que acrediten que han estado residiendo en Ribamontán
al Monte durante al menos 8 años, y además cumplan el
resto de requisitos, justificando la situación de emigración
fuera del municipio, con el correspondiente contrato de
trabajo o similar. A este respecto el órgano municipal com-
petente se reserva el derecho a determinar que docu-
mentación se considerará justificativa.

c) En el momento presentar la solicitud, todos y cada
uno de los miembros incluídos en la misma deberán acre-
ditar que carecen de vivienda tanto en propiedad, como
en derecho de superficie o usufructo, en el ámbito territo-
rial de Cantabria. Para ello, a la solicitud acompañarán
Certificado del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Rústicos o Urbanos, expedido por la Gerencia Regional
del Catastro a la que deberá añadirse nota simple infor-
mativa del Registro de la Propiedad correspondiente en
caso de que en la primera constasen titularidades.
Además deberán suscribir declaración responsable sobre
esta circunstancia referida al resto del territorio español.

A la vista de ello y como supuesto excepcional, podrán
admitirse las solicitudes en las que, incluso poseyendo
una vivienda en el ámbito indicado en el párrafo anterior,
ésta se halle afecta a declaración de ruina o en un estado
tal, acreditado por informes de los Servicios Municipales o
Autonómicos competentes por razón del objeto o del terri-
torio, o por acta notarial, que no la hagan adecuada para
habitar en ella de modo permanente sin una inversión
para su reforma que oscile entre el 25% y el 50% de su
valor en mercado en el momento de la solicitud.

d) Se deberá también suscribir declaración responsable
relativa al conjunto de los ingresos de todos y cada uno de
los miembros incluidos en la solicitud, ingresos que no
podrán superar el máximo establecido por la normativa
vigente sobre vivienda protegida para el primer acceso a
la misma. Tal declaración responsable se suscribirá sin
perjuicio de ulteriores comprobaciones administrativas y
de la responsabilidad a que hubiere lugar en caso de ine-
xactitud al declarar.

e) La vivienda que se adquiera tiene que constituir resi-
dencia habitual y permanente, y ser ocupada dentro de
los dos meses desde la entrega de las llaves, o la norma-
tiva aplicable en su caso, recogiéndose en el correspon-
diente contrato privado de compraventa.

f) Que los solicitantes no hayan obtenido previamente
financiación cualificada al amparo de planes estatales de
vivienda durante los quince años anteriores a la actual
solicitud de la misma, todo ello, sin perjuicio a lo dispuesto
en la legislación de aplicación.

3.- Conforme al procedimiento descrito en el artículo
17º de esta Ordenanza, la prioridad para acceder a una
vivienda será determinada mediante sorteos entre aque-
llas solicitudes dadas de alta en el Registro que hubieran
sido presentadas con anterioridad a la fecha fijada en la
Resolución de Inicio del Proceso de Selección.
Previamente los servicios municipales clasificarán dichas
solicitudes en alguno de los cupos de reserva señalados
en el artículo 14º. A estos efectos se considerarán los tér-
minos en que dichas solicitudes fueron tramitadas o, en su
caso, en los que resultaran de las comprobaciones y de
las modificaciones producidas y recogidas posteriormente
hasta la fecha en que se dictase la Resolución de Inicio
del Proceso de Selección. Para adjudicar las viviendas se
celebrarán tantos sorteos como cupos de reserva.
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4.- Sin perjuicio de lo señalado en el punto 2 para la
mera inscripción en el Registro, a los interesados que
hubiesen resultado adjudicatarios en el proceso de selec-
ción se les exigirá adicionalmente, como requisito para for-
malizar la aceptación de la misma, que aporten nota infor-
mativa expedida por el Servicio de Índices del Colegio de
Registradores de la Propiedad a la que deberán acompa-
ñar certificado del Registro correspondiente si en la pri-
mera constasen titularidades. Asimismo deberán reiterar
la declaración responsable sobre el conjunto de sus ingre-
sos. Todo ello sin perjuicio de la obligación de acreditar
documentalmente ante la Dirección General de la
Vivienda del Gobierno de Cantabria el cumplimiento de
todos los requisitos para el primer acceso exigidos por la
normativa estatal y/o autonómica sobre vivienda prote-
gida. Decaerán en todos sus derechos aquellos solicitan-
tes que, aún habiendo resultado adjudicatarios de una
vivienda en el procedimiento de selección, finalmente no
pudiesen acreditar el cumplimiento de estos requisitos.

Artículo 9º.- Formalización de solicitudes. Normas gene-
rales para la inscripción.

1.- Formalización:
Las solicitudes se presentarán en el Registro general

del ayuntamiento, de acuerdo con el modelo de solicitud
vigente y con la aportación de los documentos pertinen-
tes. El modelo de solicitud y la documentación que le
acompaña se incluye como Anexo I a la presente orde-
nanza.

Cada solicitud será identificada mediante número corre-
lativo de entrada en el que se expresará también la fecha
y en su caso la hora de recepción.

2.- Normas generales para la inscripción:
a) No podrá solicitarse la inscripción en el Registro de

modo simultáneo como demandante individual e inte-
grado en una unidad familiar, ni tampoco se permitirá con-
currir como integrante de dos unidades familiares diferen-
tes, sin perjuicio de lo que se indica en la letra d) de este
mismo apartado.

b) El concepto de unidad familiar se entenderá referido
no sólo a los matrimonios sino también a parejas de
hecho que puedan probar documentalmente tal condición
y a grupos familiares, entendiendo por tales los vinculados
por relaciones de parentesco hasta el segundo grado.
Todas estas situaciones se acreditarán mediante certifi-
cado de matrimonio, Libro de Familia o certificación expe-
dida por el encargado del Registro de una entidad pública.
En caso de matrimonios o parejas de hecho, la solicitud
deberá incluir necesariamente, como titulares, a ambos
cónyuges o miembros de la pareja.

c) Los hijos habidos en un matrimonio que a la fecha de
presentación de la solicitud se hallase en situación legal
de separación sólo podrán formar parte de la unidad fami-
liar a la que pertenezca el cónyuge que acredite docu-
mentalmente tener atribuida su custodia.

d) No obstante lo anterior, los hijos mayores de edad o
emancipados que pudieran acreditar documentalmente el
cumplimiento de los requisitos establecidos podrán solici-
tar su inclusión en el Registro de forma independiente a la
solicitud que pudieran presentar sus padres.

Artículo 10º.- Tramitación de las solicitudes.
1.- Las solicitudes presentadas serán sometidas a exa-

men por parte de los Servicios Municipales que realiza-
rán, entre otras, las siguientes operaciones:

a) Comprobar la documentación presentada verificando
el cumplimiento de los requisitos exigidos.

b) Elaborar y publicar las listas de solicitudes que
requieran subsanación.

c) Clasificar en los diferentes cupos de reserva señala-
dos en el artículo 14º aquellas solicitudes que cumpliesen
los requisitos para ser dadas de alta en el Registro.

d) Elaborar los listados para elevar a la Alcaldía la pro-
puesta de Resolución sobre admisión o exclusión defini-
tiva de las solicitudes presentadas.

e) Ejercitar las funciones de revisión de oficio de los
datos del Registro referidas en el artículo 12º y proponer
las actualizaciones que proceda realizar.

2.- Subsanación de defectos en solicitudes presenta-
das:

Con aquellas solicitudes recibidas en las que se apre-
ciase duplicidad o cualquier otra circunstancia que requi-
riese subsanación, se elaborará una lista que se hará
pública indicando los defectos a corregir, los apartados a
cumplimentar o la documentación a incorporar adicional-
mente concediéndose un plazo de diez días a efectos de
su subsanación.

Transcurrido el plazo de subsanación sin que se hubie-
sen corregido los defectos detectados, se propondrá la
improcedencia de la inscripción de aquellas solicitudes
con documentación adjunta insuficiente o que no hubie-
sen sido cumplimentadas en todos sus apartados. Todo
ello sin perjuicio de que ulteriormente el interesado pueda
volver a solicitar su inscripción.

3.- Criterios de rectificación de oficio en casos particula-
res:

Únicamente en el supuesto de solicitudes en las que se
hubiese apreciado alguna duplicidad no rectificada volun-
tariamente, y sin perjuicio de la facultad que en este sen-
tido se define en el artículo 12º, se procederá de oficio del
siguiente modo:

a) Si la duplicidad afecta a un solo demandante indivi-
dual que presenta dos solicitudes, se procederá a anular
la que tenga un número de entrada anterior.

b) Si se da el caso de que un demandante individual
aparece también integrado en una unidad familiar que ha
formalizado solicitud, se dará curso únicamente a la pre-
sentada por la unidad familiar, anulando la del solicitante
individual, excepto en el caso señalado en el artículo 9º,
apartado 2.- d).

c) Si se produce el supuesto de que una persona apa-
rece integrada en dos unidades familiares, se mantendrá
como válida la solicitud de ambas, con la particularidad de
que el sujeto causante de la duplicidad sólo quedará ins-
crito en la unidad que figure con un número de entrada
posterior.

4.- Clasificación de las solicitudes. Criterios:
Aquellas solicitudes que reuniesen los requisitos esta-

blecidos para poder ser inscritas en el Registro serán cla-
sificadas en alguno de los cupos de reserva señalados en
el artículo 14º.2 y 14º.3

En el caso de que los solicitantes reuniesen condicio-
nes para formar parte de dos o más de estos cupos se les
incluirá únicamente en uno de ellos, de conformidad con
los siguientes criterios:

a) Si existiera alguna reserva adicional establecida por
el Pleno y se pudiera formar parte simultáneamente de
varias reservas incluida ésta, se les incluirá en la citada
reserva.

b) Si no existieran reservas adicionales establecidas por
el Pleno y se reuniesen los requisitos para formar parte
simultáneamente del cupo c) y de cualquier otro de los
indicados en el artículo 14º. 2 se les incluirá en el c).

c) Si no existieran reservas adicionales establecidas por
el Pleno y se reuniesen los requisitos para formar parte
simultáneamente de los cupos a) y b), se les incluirá en
éste último.

Aquellas solicitudes que, además, acreditasen docu-
mentalmente el que alguno de los miembros de la unidad
familiar padece una situación permanente de minusvalía
con movilidad reducida, obtendrán una clasificación adi-
cional para participar en el sorteo previo de las viviendas
adaptadas a las que se refiere el artículo 14º.1

5.- Propuesta de calificación y clasificación definitiva:
Efectuados los pasos anteriores, se elaborarán los lista-

dos con la propuesta de calificación y clasificación defini-
tiva de las solicitudes, que contendrán los siguientes
datos:

* Apellidos, nombre y DNI o pasaporte de los solicitan-
tes.
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* Composición, en su caso, de la unidad familiar.
* En el caso de las excluidas, motivo por el cual se

deniega la solicitud.
* En el caso de las admitidas, cupo de reserva en que

se clasifica la solicitud.
6.- Alta en el Registro:
El alta en el Registro se producirá automáticamente

desde la fecha de solicitud si se cumplen todos los requi-
sitos exigidos anteriormente. Las listas serán publicadas
en los correspondientes tablones de anuncios municipales
en cada proceso de selección de aspirantes a VPO.
Contra la misma cabrá recurso potestativo de reposición
por plazo de un mes desde el día de su publicación, sin
que por ello se paralice el procedimiento general.

7.- Fecha de Alta:
Las solicitudes admitidas serán inscritas en el Registro

con la fecha de alta en que fuese realizada la solicitud.

Artículo11º.- Cambios posteriores en las inscripciones.
1.- Toda variación posterior de las circunstancias relati-

vas a la inscripción deberá ser comunicada por los intere-
sados mediante escrito. La falta de tal comunicación podrá
dar lugar a la baja en el Registro.

2.-En el caso de que una persona inscrita en el Registro
a título individual pretendiese su inscripción posterior en
una unidad familiar, deberá tramitarse nueva solicitud que
anulará su inscripción anterior de carácter individual.

3.- En el caso de que una persona inscrita en el
Registro como integrante de una unidad familiar presen-
tase nueva solicitud, tal circunstancia deberá ser comuni-
cada a la unidad familiar inicial.

4.- En el supuesto de separación de matrimonios o
parejas de hecho inscritos previamente en una unidad
familiar, los interesados deberán tramitar nuevas solicitu-
des de inscripción que requerirán adicionalmente la acre-
ditación del cese de la convivencia mediante copia de
sentencia o medida judicial o certificación al efecto de
Registro de parejas de hecho mediante la cuál sea feha-
ciente su convivencia con persona distinta de su anterior
cónyuge.

Artículo 12º.- Facultad de revisión de oficio.
1.- El Ayuntamiento de Ribamontán al Monte podrá en

todo momento revisar de oficio y actualizar el Registro a
fin de adaptarlo a las exigencias normativas y a la realidad
de los datos de los demandantes en él integrados. De este
modo el Ayuntamiento de Ribamontán al Monte proce-
derá, sin perjuicio de otros supuestos que pudieran hacer
precisa dicha revisión:

a) A excluir a los solicitantes individuales cuyo falleci-
miento le pudiera constar, sin que en modo alguno pueda
derivarse para sus posibles herederos un derecho a suce-
sión en el Registro como demandantes de vivienda.

b) A modificar los datos sobre la composición de la uni-
dad familiar o sobre la clasificación de aquellas solicitudes
en las que constara que se han producido alteraciones
respecto a lo inicialmente declarado y a realizar cuales-
quiera otros cambios que procedan.

2.- Tal facultad revisora se entiende ejercitable sin
menoscabo de la obligación de veracidad y exactitud de
los datos facilitados por los demandantes de vivienda,
tanto en el momento de solicitar su inscripción inicial
como en lo que respecta a la variación de datos que se
pudiera producir a lo largo del tiempo que disfrutasen de
su inscripción en el Registro.

3.- Todo trámite relativo a la revisión de oficio, que impli-
que baja o variación de datos, así como la decisión final
correspondiente, se notificará individualmente a los afec-
tados, excepto lógicamente en el supuesto de falleci-
miento del demandante individual, cuya inscripción no
será en modo alguno transmisible y cuya baja se hará
pública en tablón de anuncios municipal. Las resoluciones
finales a estos efectos serán dictadas de modo motivado
por la Alcaldía.

CAPÍTULO III : PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN
DE LAS VIVIENDAS

Artículo 13º.- Resolución de inicio del proceso de selec-
ción de los aspirantes a VPO.

1.- El proceso de selección y ordenación de los aspiran-
tes a las viviendas protegidas que se regulan en esta
Ordenanza se iniciará mediante resolución motivada de la
Junta de Gobierno Local.

2.- Tal resolución será expuesta en el tablón de anun-
cios de la corporación y mediante Bando Municipal y dará
publicidad, como mínimo, a los siguientes extremos:

a) Número de viviendas a adjudicar y características de
la promoción en cuanto a su régimen de protección y
modalidad de enajenación, con mención a su normativa
reguladora conforme al Plan de Vivienda aplicable en
cada momento.

b) En su caso, número de viviendas detraídas del total
de la promoción que se habrán de destinar a operaciones
de realojo que legalmente procedan.

c) Reservas reguladas conforme al artículo 14º de la
presente Ordenanza.

d) Fecha hasta la cual serán tenidas en cuenta las soli-
citudes de inscripción en el Registro Municipal de
Demandantes de Vivienda.

Artículo 14º.- Cupos de reserva.
1.- De cada promoción se detraerá un número de

viviendas adaptadas, en proporción y según los términos
de la Ley de Cantabria 3/96 de Supresión de Barreras
arquitectónicas o normativa que la sustituya, para ser sor-
teadas entre personas inscritas que acreditasen padecer
situaciones de movilidad reducida de carácter perma-
nente.

2.- El resto de viviendas de cada promoción se distri-
buirá entre los siguientes cupos de reserva en los cuales
habrán sido previamente clasificadas las solicitudes:

a) Una reserva de viviendas para demandantes indivi-
duales menores de 35 años cumplidos o unidades de con-
vivencia en las que al menos uno de sus integrantes,
excluidos los hijos, sea menor de dicha edad. En todo
caso se entenderá que la condición de menor de 35 años
se refiere a la fecha referida en el punto 2 d) del artículo
13º.

b) Una reserva de viviendas dirigida a unidades mono-
parentales con hijos menores de edad a su cargo.

c) Una reserva de viviendas destinada a familias nume-
rosas.

d) Una reserva de viviendas correspondiente al cupo
general para aquellos solicitantes que no pudiesen ser
clasificados en ninguno de los demás cupos.

En cada promoción, el número de viviendas asignado a
estos cupos dependerá del número de solicitudes que
hubiesen sido clasificadas en cada uno de ellos, respe-
tando en todo caso lo señalado en el apartado 4.- de este
artículo.

3.- No obstante lo anterior, previa propuesta de la Junta
de Gobierno Local y en función de las características
especiales de cada promoción o de las necesidades
sociales que concurran en cada momento, el Pleno del
Ayuntamiento podrá acordar cupos de reserva adicionales
y establecer los correspondientes requisitos para ser
incluido en los mismos.

4.- Como criterio general, el número de viviendas a
asignar para cada uno de los cupos indicados en los apar-
tados 2 y 3 anteriores será proporcional al número de soli-
citudes clasificadas en tales cupos salvo que de forma
motivada y a propuesta de la Junta de Gobierno Local el
Pleno del Ayuntamiento acordase otros criterios de
reparto. En todo caso al menos será asignada como
mínimo una vivienda a cada cupo, siempre que exista
alguna solicitud del cupo respectivo.

Artículo 15º.- Exclusiones del procedimiento general de
adjudicación.

Mediante acuerdo motivado del Pleno del Ayuntamiento
de Ribamontán al Monte, se podrán excluir del procedi-
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miento de adjudicación o de los requisitos mínimos exigi-
bles para concurrir a él aquel número de viviendas de una
promoción que resulte necesario para satisfacer necesi-
dades específicas por circunstancias tales como desalo-
jos, realojos u otras causas sobrevenidas de especial tras-
cendencia, urgencia o impacto social.

Artículo 16º.- Listas de participantes en el proceso de
adjudicación.

1.-Revisadas las solicitudes presentadas hasta la fecha
que se determine en la Resolución de inicio del procedi-
miento de selección de que se trate, efectuadas las sub-
sanaciones necesarias, realizadas de oficio las compro-
baciones pertinentes y publicadas las altas o
denegaciones se procederá a aprobar mediante
Resolución de Junta de Gobierno Local las correspon-
dientes listas generales de participantes en el proceso de
selección que serán expuestas en el tablón de anuncios
municipal durante el plazo de 30 días naturales.

2.-Las listas contendrán los siguientes extremos:
a) Nombre y documento nacional de identidad de los

solicitantes.
b) Composición de la unidad familiar.
c) Especificación del cupo de reserva en que se ha cla-

sificado la solicitud conforme a lo señalado en el artículo
10.4 de la presente Ordenanza.

3.- Contra dicha Resolución podrá presentarse recurso
de reposición ante la Alcaldía. En ningún caso el trámite y
resolución de cada recurso relativo a dicha inclusión en
listas paralizará el procedimiento general.

Artículo 17º.- Sorteos. Listas de seleccionados y de
espera.

1.- Transcurridos los 30 días naturales de exposición de
las listas y resueltos en su caso los recursos presentados,
todas las solicitudes integradas en las listas participarán
en los sorteos por los que se establecerá el acceso a una
vivienda dentro de cada uno de los cupos establecidos.
Para adjudicar las viviendas se celebrarán tantos sorteos
como cupos de reserva.

2.- Dichos sorteos se realizarán ante notario y en actos
públicos convocados al efecto. Se utilizarán procedimien-
tos puramente aleatorios tales como extracción de bolas
numeradas o cualesquiera otros similares que permitan
garantizar el carácter de puro sorteo. En previsión de que
en la lista de seleccionados pudieran producirse bajas por
renuncia o por cualesquiera otras causas sobrevenidas, y
con el fin de configurar las listas de espera para esa pro-
moción, los sorteos otorgarán el correspondiente número
de orden de preferencia para todas y cada una de las soli-
citudes.

3.- Las solicitudes que hubiesen sido adicionalmente
clasificadas en el cupo de reserva señalado en el artículo
14º.1 participarán en un sorteo previo para adjudicar las
viviendas adaptadas a personas con movilidad reducida.
A aquellos solicitantes a quienes hubiese correspondido
una vivienda adaptada en este sorteo previo se les anu-
lará el número que, en su caso, pudieran tener también
asignado para participar en otro de los sorteos correspon-
dientes al resto de cupos.

4.- Si por inexistencia o insuficiencia de solicitudes o
cualesquiera otras causas quedasen viviendas reserva-
das sin adjudicar en algunos de los cupos a), b) y c) del
artículo 14º.2 éstas pasarán a formar parte de las adjudi-
cables en el cupo adicional señalado en el artículo 14º.3
si éste se hubiese fijado o, subsidiariamente, en el cupo
general. De la misma forma, las viviendas del cupo gene-
ral sin adjudicar pasarán a formar parte de los cupos refe-
ridos en dichos apartados a), b) y c). Si las viviendas
sobrantes en el cupo general no pudiesen repartirse por
igual entre dichos cupos, la prioridad vendrá dada por el
orden alfabético inverso, es decir: c), b), a).

5.- Esta fase de primer sorteo no otorgará la prioridad
para elegir vivienda concreta, sino solamente conferirá el
derecho a acceder a una vivienda de la promoción objeto
de sorteo en el cupo o reserva que corresponda.

6.- Finalizada la fase anterior, se procederá a atribuir las
viviendas concretas de la promoción entre los selecciona-

dos de cada cupo o grupo de reserva mediante una fase
de segundo sorteo. Se procurará que aquellas unidades
familiares en las que alguno de sus miembros tuviera acre-
ditada la condición de minusválido con movilidad reducida
obtengan viviendas ubicadas en plantas inferiores.
Asimismo se intentará adecuar la composición familiar a la
tipología y a la superficie de la vivienda. Siguiendo estos
criterios, que podrán generar las reservas correspondien-
tes de dependencias concretas del inmueble, se realizarán
los sorteos necesarios en presencia del señor alcalde y del
secretario de la corporación o quienes los sustituyan.

CAPÍTULO IV : ADQUISICIÓN DEFINITIVA 
DE LAS VIVIENDAS

Artículo 18º.- Aceptación o renuncia a las viviendas
asignadas.

1.-Realizadas las comprobaciones oportunas, se notifi-
cará por escrito a cada uno de los seleccionados la
vivienda que le ha sido asignada, concediéndoles un
plazo de 15 días para que procedan a la presentación de
la documentación de aceptación requerida al efecto. La no
presentación de documentación se entenderá como
renuncia a la vivienda asignada y facultará de forma auto-
mática para proceder a adjudicar el derecho al primer soli-
citante de la lista de espera del cupo de que se trate
según el orden establecido por el sorteo. De producirse
renuncias en cadena que dejasen viviendas sin posibili-
dad de adjudicar a los integrantes de la lista de espera en
un determinado cupo o reserva se hará ofrecimiento a los
demás grupos de reserva conforme a lo establecido en el
artículo 17º.4 de esta Ordenanza.

En el supuesto último de que todas las listas de espera
se agotaran y aún quedasen viviendas sin adjudicar, el
Pleno del Ayuntamiento podrá acordar abrir una convoca-
toria específica para su ofrecimiento a personas no inscri-
tas en el Registro.

2.- Para poder llevar a cabo válidamente la aceptación,
el interesado deberá hacer expresa manifestación, bajo su
responsabilidad, acerca de no haber sido, en los últimos
quince años inmediatamente anteriores al último de pre-
sentación de la solicitud, titular o beneficiario, bajo régi-
men de propiedad, de una vivienda amparada bajo cual-
quier clase de régimen de protección pública. De ello se
exceptuarán los casos en que el interesado se haya visto
privado del uso de la vivienda por causa a él no imputable.
Todas las circunstancias relacionadas con tal declaración
responsable podrán ser comprobadas por el
Ayuntamiento en cualquier momento. Para formalizar la
aceptación se exigirá igualmente el cumplimiento de los
requisitos señalados en el artículo 8.4 de esta Ordenanza.
Asimismo, los interesados deberán firmar un documento
por el cual autoricen a la administración a realizar todas
las averiguaciones y comprobaciones pertinentes sobre el
cumplimiento de tales requisitos.

3.- Finalizada la fase de aceptación de las viviendas se
notificará al promotor la relación de los seleccionados y de
las viviendas asignadas.

Artículo 19º.- Obligatoriedad de acreditar la formaliza-
ción del contrato de compraventa.

1.- Dentro del plazo marcado por la normativa vigente
en cada momento, los interesados deberán proceder a la
formalización de los correspondientes contratos con el
promotor.

2.- Una vez que los contratos hayan sido formalizados y
visados por la autoridad u órgano competente de la
Dirección General de la Vivienda del Gobierno de
Cantabria, los interesados vendrán obligados a presentar
copia del mismo al Ayuntamiento.

3.- El interesado y/o el promotor darán cuenta al
Ayuntamiento de aquellos contratos que no resultasen for-
malizados y visados en tiempo y forma debido a que el
titular no hubiese podido acreditar el cumplimiento de los
requisitos legales exigidos por la normativa vigente o a
cualquier otra causa que se lo impida. En este supuesto el
Ayuntamiento procederá a ofrecer la vivienda que queda
libre al solicitante correspondiente de la lista de espera.
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CAPÍTULO V : BAJA EN EL REGISTRO
Artículo 20º.- Baja en el Registro.
1.-La adjudicación o adquisición de una vivienda de pro-

tección conllevará automáticamente la baja de los adjudi-
catarios en el Registro Municipal de Demandantes de
Vivienda. A estos efectos, se equiparará a la adjudicación
o adquisición la firma de contrato privado de compraventa
convenientemente visado.

2.-Asimismo se causará baja en el Registro a petición
del interesado, o por fallecimiento, en cuyo caso se trami-
tará de oficio.

3.-También serán baja en el Registro todas aquellas
solicitudes en las que dejen de concurrir los requisitos
establecidos en el artículo 5º de esta Ordenanza.

4.-Del mismo modo, causarán baja en el Registro, no
pudiendo solicitar nuevo alta hasta transcurridos dos años
desde la última renuncia, aquellos solicitantes que,
habiendo resultado beneficiarios en el correspondiente
sorteo, hayan renunciado a la vivienda con la que han sido
agraciados en, al menos, dos ocasiones. Por la Alcaldía, y
mediante resolución motivada, podrán excepcionarse de
la baja en el Registro aquellas solicitudes de titulares que
aunque hubiesen renunciado por segunda vez justificasen
la existencia de motivos ajenos a la mera liberalidad.

Disposición Adicional 

Todas las cuestiones relativas al seguimiento del proce-
dimiento administrativo derivado de esta norma se some-
terán, en caso de duda o insuficiencia de la presente
Ordenanza, a lo estipulado por la LRJ-PAC 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común.

En todo lo no previsto en esta Ordenanza se estará a la
normativa de desarrollo vigente en cada momento, tanto
estatal como autonómica, en cuanto al primer acceso a
las viviendas protegidas.

Disposición Final

La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince
días hábiles de su publicación en el BOC.

Hoz de Anero, 23 de enero de 2007.
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ANEXO I 
SOLICITUD

Ayuntamiento de Ribamontán al Monte

SOLICITUD-REGISTRO DE DEMANDANTES-ADQUIERENTES
DE VIVIENDA  DE PROTECCION OFICIAL.

Fecha de registro:    Nº de registro: 

I.- DATOS DEL SOLICITANTE:

APELLIDOS /NOMBRE     NIF / NIE             FECHA DE NACIMIENTO 

ESTADO CIVIL   GRADO DE MINUSVALIA     SILLA DE RUEDAS       LIBRO DE FAMILIA NUM.   MOV. REDUCIDA PERMANTENTE 

CALLE, PLAZA O AVENIDA        NÚMERO        BLOQUE         ESCALERA    PISO    PUERTA 

NACIONALIDAD            CÓDIGO POSTAL         POBLACIÓN      MUNICIPIO   PROVINCIA

TELÉFONO          MOVIL      CORREO ELECTRÓNICO 

MUNICIPIO DE EMPADRONAMIENTO        AÑOS DE EMPADRONAMIENTO       MUNICIPIO DE DOMICILIO FISCAL

II.-DATOS DE LA UNIDAD FAMILIAR: 

Declaración responsable de las personas que vayan a ocupar la vivienda. 

Relación con el
solicitante

Apellidos y nombre DNI /NIE Fecha de 
nacimiento 

Familia numerosa:     
  SI    NO 

Dirección: Localidad:

III.- DATOS ECONOMICOS DE LA UNIDAD FAMILIAR 

-Si se realiza declaración de la renta de IRPF: 

Nivel de ingresos anual de la unidad familiar del último periodo liquidativo cerrado ( casillas de IRPF
476+479-490)   :   

€.

-Si  no se realiza declaración de la renta de IRPF: 

Nivel de ingresos anual correspondientes a la suma de rendimientos de trabajo de todos los  
miembros de la unidad familiar del último año : 

€.

IV.- DATOS DE LA FUTURA VIVIENDA 

Nº de habitaciones: 

V.- Firma del solicitante     VI.-Sello del ayuntamiento 

En Hoz de Anero , a……… de……….. de…….. 

NOTA: El demandante-adquiriente de una vivienda habrá de reunir a la hora de la adquisición de la
vivienda, todos y cada uno de los requisitos exigidos al adquiriente de una vivienda de Protección Pública,
por la legislación vigente sobre la materia, quedando sin efecto en caso contrario, así como los requisitos
específicos que se establezcan en las bases de cada una de las promociones concretas que se realicen. 

Esta solicitud deberá presentarse por duplicado, junto con este impreso deberán adjuntar fotocopias del 
DNI del/los solicitante/s. 

Ley de protección de datos: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/99 de Protección de 
Datos de carácter Personal, el Ayuntamiento de Ribamontan al Monte le informa que sus datos
personales aportados en este impreso sólo serán utilizados por este ayuntamiento y con la exclusiva
finalidad  de tramitar y gestionar la solicitud realizada. 
Le comunicamos que podrá ejercitar los derechos de acceso, modificación y cancelación de sus datos
mediante escrito dirigido al Registro General del Ayuntamiento de Ribamontan al Monte.

Documentación a presentar junto a la solicitud:

1.- Impreso de solicitud. 

2.- DNI o Tarjeta de residencia de todos los miembros de la unidad familar mayores de edad (
original y 2 fotocopias). 

3.- En su caso, Carnet de Familia Numerosa (original y 1 fotocopia). 

4.- En su caso Sentencia de separación y de atribución de guarda y custodia de los hijos si los 
hubiere (original y 1 fotocopia). 

5.- Última declaración de la renta de todos los miembros de la Unidad Familiar o certificación 
negativa de la agencia tributaria (original y 1 fotocopia). 

6.- Contrato de trabajo u otro documento que acredite posibilidad de obtención de unos ingresos 
brutos no inferiores a 3.000 euros anuales (original y 1 fotocopia). 

7.- Certificado de ingresos y retenciones correspondiente al último ejercicio fiscal expedido por 
la empresa (original y 1 fotocopia). 

8.- En caso de pensionistas o perceptores de cualquier beca, prestación o subsidio, certificado de 
las mismas.(original y 1 fotocopia). 

9.- Certificado de empadronamiento del solicitante en el que conste la fecha de 
empadronamiento. 

10.- Certificado del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, rústicos o urbanos, expedido por la 
Gerencia Regional del Catastro, acreditativo de que el solicitante y todos los miembros de la 
unidad familiar carecen de vivienda en propiedad  o usufructo en el ámbito territorial de 
Cantabria.



07/8344

AYUNTAMIENTO DE RIONANSA

Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora
de la Tasa por la Expedición de Documentos a través del
Punto de Información Catastral.

El Pleno del Ayuntamiento de Rionansa, en sesión
extraordinaria de fecha 10 de abril de 2007, acordó apro-
bar provisionalmente el establecimiento y aprobación de
la siguiente Ordenanza Fiscal:

- Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Expe-
dición de Documentos a través del Punto de Información
Catastral del Ayuntamiento de Rionansa.

Se expuso al público mediante edicto publicado en el
Boletín Oficial de Cantabria número 82, del día 27 de abril
de 2007, y tablón de edictos de este Ayuntamiento.

No habiéndose formulado alegaciones ni reclamaciones
durante el período legal de exposición pública, el acuerdo
ha sido elevado a definitivo, siendo el texto modificado de
la Ordenanza el que se detalla en el anexo.

Contra este acuerdo los interesados podrán interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala corres-
pondiente del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
de esta publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Lo que se hace público para general conocimiento en
cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 17 y 47 del
R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local.

ANEXO

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR LA EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS A TRAVÉS 

DEL PUNTO DE INFORMACIÓN CATASTRAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE RIONANSA

Artículo 1º. Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL), este
Ayuntamiento establece la "Tasa por la expedición de
Documentos a través del Punto de Información Catastral
del Ayuntamiento de Rionansa", que se regirá por la pre-
sente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo preve-
nido en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004.

Artículo 2º. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad

administrativa desarrollada con motivo de la tramitación a
instancia de parte de documentos catastrales que se expi-
dan a través del Punto de Información Catastral del
Ayuntamiento de Rionansa.

A estos efectos, la tramitación a instancia de parte de
documentos catastrales se realizará de acuerdo con las
normas reguladoras del Punto de Información Catastral.

Artículo 3º. Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas

o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4
de la Ley General Tributaria que soliciten o resulten bene-
ficiadas o afectadas por la actividad administrativa de tra-
mitación de documentos catastrales a través del Punto de
Información Catastral del Ayuntamiento de Rionansa.

Artículo 4º. Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tri-

butarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas
a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios las personas o enti-
dades a que se refiere el artículo 43 de la Ley General
Tributaria.

Artículo 5º. Cuota tributaria.
La cuota tributaria por la prestación del Servicio de

Expedición de Documentos Catastrales a través del Punto
de Información Catastral del Ayuntamiento de Rionansa,
se determinará por la aplicación de las siguientes tarifas:

A.- Por certificaciones catastrales descriptivas y gráficas
referidas únicamente a un inmueble, por documento expe-
dido: 9,00 euros.

Cuando las certificaciones descriptivas y gráficas incor-
poren, a petición del interesado datos de otros inmuebles,
la cuantía se incrementará en 3,00 euros por cada inmue-
ble.

B.- Por certificaciones catastrales literales, por cada
documento expedido: 3,00 euros.

Se incrementará en 3,00 euros por cada uno de los bie-
nes inmuebles a que se refiera el documento.

C.- Otro tipo de certificaciones distintas de las anterio-
res: 9,00 euros.

Artículo 6º. Exenciones y bonificaciones.
No se concederán otras exenciones o bonificaciones

que las expresamente previstas en normas con rango de
ley o derivadas de la aplicación de los tratados internacio-
nales.

Artículo 7º. Devengo.
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir

cuando se presente la solicitud que inicie la tramitación de
los documentos sujetos a la Tasa.
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ANEXO II 

Ayuntamiento de Ribamontán al Monte 

Modelo de Declaración jurada

D/Dña______________________ ___________con documento de identidad N° 
___________, y domicilio en  ___________________________________________,  

Declaro bajo mi responsabilidad que: 

1) Ningún miembro de la Unidad Familiar, tal y como es definida por las normas 
reguladoras del Impuesto sobre la Renta de las Personas físicas, es titular del pleno 
dominio o de un derecho real de uso o disfrute sobre otra vivienda sujeta a régimen de 
protección pública; ni de otra vivienda libre en la misma o distinta localidad  en la que se 
sitúe la vivienda objeto de la actuación protegida cuando el valor de dicha vivienda libre, 
determinado de acuerdo con la normativa del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales, exceda del 40 por 100 del precio máximo total de venta de la vivienda
objeto de la actuación protegida, o del 60 por 100, en el caso de familias numerosas. 

2) La vivienda que se adquiera será destinada a residencia habitual y permanente, y será 
ocupada dentro de los dos meses desde la entrega de las llaves, o la normativa aplicable
en su caso, recogiéndose en el correspondiente contrato privado de compraventa. 

3) No haber obtenido previamente financiación cualificada al amparo de planes estatales de
vivienda durante los quince años anteriores a la actual solicitud de la misma, todo ello, sin
perjuicio a lo dispuesto en la legislación de aplicación. 

Y autorizando al Ayuntamiento de Ribamontán al Monte para que realice las comprobaciones 
oportunas al efecto de determinar la veracidad de lo aquí declarado. 

      Lo que firma a los efectos oportunos en la Hoz de Anero a ……de……………..de 2007 

Fdo: José Luis Blanco Fomperosa 


